
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 52161

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 162221527

08/06/2023 08:43:33 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 221.55SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

221.55 02 002 - IVA Tasa 16%

$257.00

$221.55

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 07/06/2023

IVA $35.45

ADF86AF8-694E-4CFD-8C6C-9B9D2C512680 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

08/06/2023 08:43:36 a. m.

||1.1|ADF86AF8-694E-4CFD-8C6C-9B9D2C512680|2023-06-
08T08:43:36|INT020124V62|LE0ODfjuMaBa3fTZjBYG4+3B4TCJ/kua6KjkKIj2AtT8pW0Qg9oeC/Su9zUcWDaMuHdSNZmHw2HWiCa47oPM2Nb3RNYoRBWf5t1Qcw9IS5LTuRn3Sh5M6rZa+uoXO
OoseMEzGTdOAWy5kppWUq5BmxRx7y8XQ+zFyRwWngs/xRuZ+fYOulIThIE3vdJFAmn0eMGOJClZ0E96//Plvs5Agt95dJU7opf5soJTnn8Ucqg3gw8bVFJAINxjkekBHjGdNMsNFDYWOkq2RlE5iAd
hBZfAdt834yhhMImhJem+SedT1zYvX5wA53/MLyagl69vqHmpLFJxcBeZtcY959K+IQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
LE0ODfjuMaBa3fTZjBYG4+3B4TCJ/kua6KjkKIj2AtT8pW0Qg9oeC/Su9zUcWDaMuHdSNZmHw2HWiCa47oPM2Nb3RNYoRBWf5t1Qcw9IS5LTuRn3Sh5M6rZa+uoXOOoseMEzGTdOAWy5kppWU
q5BmxRx7y8XQ+zFyRwWngs/xRuZ+fYOulIThIE3vdJFAmn0eMGOJClZ0E96//Plvs5Agt95dJU7opf5soJTnn8Ucqg3gw8bVFJAINxjkekBHjGdNMsNFDYWOkq2RlE5iAdhBZfAdt834yhhMImhJem+Se
dT1zYvX5wA53/MLyagl69vqHmpLFJxcBeZtcY959K+IQ==

Sello digital del SAT

T0hTFsNw87q3CRUVeDV/hhVychtCBu0sXcBm5wEf8k5gL0E9v8xzW3nyig3Pna8L5J5NxC9db0DSDLV0kwrRWDoYE2ro0jMiHoeLbtNOuJ2MZ03z86L8q8RO0BufZRn8zQkDmCqhakmj1mf9Vp3y+
J+5Qoyytbgpp/3PCSvd8PcfeFP9T6LRtMYOBLcSoUH7lks0/l2gG7DdNfQ1mHpnUQikY3Nr3xhmj/yamuH9IcG8kPf2sQpKAX14nVZuMJrPDh2OFaPFtDowJMw30OIj8PZRU74fvVgqljydM/NVGm7NX
n4fsliQ0/aaC+ebWAhj9lFx8X77Bb67ShTmbstf1Q==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA TYZA

R.F.C. OTY1306293R9 REGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
DIRECCION AV PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV DARSENA Y GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NO. EXT

139, NO. INT LOCAL 111, AH KIM PECH C.P. 24014 CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO.

EMITIDA EN: SUCURSAL: BOSTONS CAMPECHE 
AV. PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV. DARSENA , NO. EXT 139, NO. INT LOCAL 111,
COL. AH KIM PECH C.P. 24014 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO.

FACTURA

BC-69787

FOLIO FISCAL (UUID) No. DE SERIE CSD DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T.COMPROBANTE

8D5C96DB-BA7C-4345-AC94-BDCF0BB78305 00001000000508012929 08 JUNE 2023 8:31:06 I - Ingreso

No. DE SERIE CSD DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN MONEDA

00001000000503727538 08 JUNE 2023 8:41:08 MXN

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53 
603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR, NO. EXT 452, ROMA SUR
C.P. 06760 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO.

CLAVEPRODSERV CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO DESCUENTO IMPORTE

90101501 1 E48 - Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 7 DE
JUNIO DE 2023

$ 536.21 $ 0.00  $ 536.21

TOTAL CON LETRAS

“SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.”

TOTAL

SUB-TOTAL $536.21

DESCUENTO $0.00

002 - IVA (16.00%) $85.79

002 $0.00

TOTAL $622.00

Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT:
||1.1|8D5C96DB-BA7C-4345-AC94-BDCF0BB78305|2023-06-08T08:41:08|A554CbRyydrR+bHy9iUMIEwbIIFRTuBKUNKyB6HI5fV2B+iLob8jP5R1Smou7piX0tFvOFqpkNGU8Ft1PI7PqBKJR01aShxUMnTAPY8sH2Vkk1PX3xN/Wev28M4F
d/EdmyxxJQcwn9vXIuvQyPhhV/eUVAM48peWF2hoUX1GSLohVkvlIJBytrFdgVeNMPO2bT0RAwAXoWzSqnE7mj0Poe7iauJ+lCcW/siGzuvvBT5hK4xn8m+JEffO9nHnesETfAjYEk8WNlQ+t7EkfFjr7zFvln4137e40dIsDwAnRMUeAd0IT4NVU
v0bx87x0X41ZWEt/5NxiYsNcdCNF73ncg==|00001000000503727538||

Sello digital del emisor:
A554CbRyydrR+bHy9iUMIEwbIIFRTuBKUNKyB6HI5fV2B+iLob8jP5R1Smou7piX0tFvOFqpkNGU8Ft1PI7PqBKJR01aShxUMnTAPY8sH2Vkk1PX3xN/Wev28M4Fd/EdmyxxJQcwn9vXIuvQyPhhV/eUVAM48peWF2hoUX1GSLohVkvlIJB
ytrFdgVeNMPO2bT0RAwAXoWzSqnE7mj0Poe7iauJ+lCcW/siGzuvvBT5hK4xn8m+JEffO9nHnesETfAjYEk8WNlQ+t7EkfFjr7zFvln4137e40dIsDwAnRMUeAd0IT4NVUv0bx87x0X41ZWEt/5NxiYsNcdCNF73ncg==

Sello digital del SAT:
qOl61kdb0DF9xcuszqfpKu6Ed8E4mO7AGO9IYqkDr4Ak4cr6LxIVkMtxFoxtw9O4lW5U20rjkn/BdsO7oPxGMvc/UjHjfVkQQ5UY1IQL+nds82ExGcvppfEVQvgtKEQS+ZssZ3rmUmB2lHbkLM6w+g8Kyp98tDidCKH2QiBgQE0hUlbUVBpqOjdZc
zT8tZqstZeRRzWHI/j08FPnkV2tTljulnVVZxR6Hz1Sn0LxYaa3XXisV+mt9y/0EiM9VgyMnGWWQAFrc1twhI1i2brK+7VKqVn83IbKf3QIYOqmi+tu2TtCpKwi/L4RMUQDdOG6vh6UP9rwvRtFloserGGimw==

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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